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  JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, marzo veintidós de dos mil veintidós 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Procede el Despacho a aceptar la sustitución de 

poder que realiza la doctora Lady Catalina Zuluaga Cifuentes a 

la doctora Paula Andrea González Blandón con TP 168.575 del 

CSJ, a quien se le reconoce personería jurídica amplia y suficiente 

para que represente a la demandante en los términos del poder 

inicialmente conferido. 

 

 

         

NOTIFIQUESE          

 
 

  MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     

   JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 011 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE: Yudi Alejandra Rojas López 

DEMANDADO: Miguel Ángel Ramirez Villada 

NIÑA: Samara Ramírez Rojas 

RADICADO:  05001-31-10-011-2021-00148-00 

DECISIÓN: Acepta sustitución poder  
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